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MEMORIA DE JUSTIFICACION Y DE ORDENACION  
 

ANTECEDENTES 
 

El Municipio de Chipiona cuenta en la actualidad como instrumento de 

planeamiento general con el Plan General de Ordenación Urbanística aprobado 

definitivamente por resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo celebrada el 22 de marzo de 2004, y cuyo Texto Refundido fue aprobado por 

acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en un 

primer lugar, el 15 de marzo de 2005, y con posterioridad el 21 de julio de 2005. Dicho 

Plan General de Ordenación Urbanística se encuentra adaptado a la Ley 7/2002, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía 

 

 El 20 de Agosto de 1985 se aprueba definitivamente el Plan Parcial de La laguna 

que comprende los sectores S1 y S3 del Plan General de Ordenación Urbana aprobado 

definitivamente por la Comision Provincial de Urbanismo el 23 de Septiembre de 1.983. 

Dichos sectores tendrán un uso residencial  de carácter turístico apoyándose ambos sobre 

la playa de Camaron, entre el Santuario de Regla y Mariño. 

 

JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION 

 

En la Zona de la Laguna, la parcela sita entre C/ Hijas de la Caridad, C/ Baila, C/ 

Algaida y C/ Fray Diego Carmona Bohórquez, está calificada para Uso Residencial Zona 

de Calificacion Baja Tipo B, tiene una superficie de 8.815,01 m², edificabilidad de 

4.848,25 m² y un número máximo de viviendas libres de 48.  Esta parcela, se encuentra 

cedida para albergar un Centro de Menores y Guardería Infantil, de la Consejería de 

Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, es decir, que está destinada a Equipamiento. 

 

 El Ayuntamiento, junto a la parcela descrita anteriormente, dispone de parcela sita 

entre C/ Algaida, Avda. de Huelva, C/ Marielo y C/ Fray Diego de Carmona, para 

equipamiento con una superficie de 15.149,45 m² sin edificar, de las que 10.149,45 m² 

están destinadas a equipamiento a socio-cultural, y 5.000 m² están destinadas a 

equipamiento docente. 

 

 La Zona de la Laguna, carece de una zona verde o plaza pública en su interior, que 
sería para descanso, juego de niños y lugar de encuentro social de la zona, toda vez que, 
tal y como figura en los planos, los sistemas generales de espacios libres se situaron en el 
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margen de la playa con un criterio en el que primó el destino turístico de la zona para 
época estival. 
  
 La realidad es que, con independencia de que existe parte de la urbanización de 
segunda residencia, la tendencia es que se va progresivamente ocupando por vecinos de 
Chipiona, que manifiestan la carencia de pequeñas plazas o parques que, en épocas no 
estivales, sirvan de recreo de la zona. 
 

 

Analizando la modificación tenemos que: 

 

ESTADO ACTUAL 

- Parcela 1: Residencial Zona de Calificación Baja, Tipo  B.    
   Superficie= 8.815,01 m²s 
   Edificabilidad: 4.848,25 m²t 

   Nº viviendas=48 
- Parcela 2: Sistema General de equipamiento 

  Superficie= 15.149,45 m²s  
  (10.149,45 m² socio cultural +5.000 m² docente) 
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ESTADO MODIFICADO 

 

- Parcela 1: Equipamiento socio-cultural 
  Superficie= 8.815,01  m²s 

   
- Parcela 2:  

  P.2.1: Residencial unifamiliar adosada. VPO.  S= 6.570,0 m² 

  P.2.2: Equipamiento Docente.  S= 5.000,0 m² 

  P.2.3: Sistema General Espacios Libres.  S= 1.667,0 m² 

  P.2.4: Equipamiento Socio-Cultural.  S= 1.912,45 m² 
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EXPOSICION DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL 

 

En Chipiona existe una deficiencia importante, por no decir casi total, de viviendas 

de Protección Oficial, que si bien se prevé en la revisión del Plan aprobada en 2.005, los 

sectores se encuentran en su mayoría pendientes de ejecución, por lo que difícilmente 

cumpliremos con uno de los objetivos de la LOUA de hacer efectivo el mandato 

constitucional contenido en el art. 47 de la Constitución de garantizar el acceso a una 

vivienda digna, y de garantizar suelo suficiente para viviendas de protección oficial. 

 
OBJETO DE LA MODIFICACION 

 
 Se plantea la modificación de Plan para cambiar Zona de Equipamiento por Zona 

Residencial en el Plan Parcial de la Laguna, es decir, se trata del cambio de uso 

pormenorizado en dos parcelas de Suelo Urbano Consolidado. 

 

 Al objeto de cumplir con el objetivo prioritario de poner suelo a disposición para 

la construcción de viviendas de protección oficial, se pretende, sin mermar las zonas de 

equipamientos previstas en el Plan Parcial y reconocidas en el Plan General, utilizar la 

edificabilidad para residencial, para construcción de Viviendas de Protección Oficial. 

 

 Por lo tanto con la presente modificación: 

 

- La parcela de 8.815,01 m² de residencial pasaría a ser calificada de 

equipamiento público. 

 

- De la parcela de equipamiento municipal de 15.149,45 m², 6.570,0 m² de 

superficie pasarían a residencial para construcción de 90 viviendas de 

protección oficial. 

 

 Midiendo sobre la cartografía, se comprueba que la parcela municipal que 

actualmente tiene la calificación de equipamiento, tiene una superficie de 15.149,45 m², y 

de ella, al menos 6.344,44 m² siguen siendo equipamiento para que sumados a los 

8.815,01 m² de la parcela calificada de equipamientos con la modificación, sigan dando 

los 15.149,45 m² de equipamientos que existían en origen, y, además, debe calificarse 

una parte de ella como espacios libres para acoger el incremento de edificabilidad que se 

pretende. 
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RÉGIMEN DE LA ORDENACIÓN. APLICACIÓN DE LA LOUA. 

La presente modificación es estructural ya que según la LOUA en el Art 10) La 

ordenación estructural se establece mediante las siguientes determinaciones:  

A) En todos los municipios   

d) Usos, densidades y edificabilidades globales para las 

distintas zonas del suelo urbano y para los sectores de suelo urbano 

no consolidado y del suelo urbanizable ordenado y sectorizado. 

La modificación propuesta se atiene a la reglas establecidas en el artículo 36 de la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, tanto en lo 

referente a la ordenación, como a la documentación y al procedimiento. 

A)  REGLAS DE ORDENACIÓN: 

1ª) La nueva ordenación deberá justificar expresa y concretamente las 

mejoras que supongan para el bienestar de la población y fundarse en el 

mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad publica 

urbanística y de las reglas y estándares de ordenación regulados en esta 

ley. En este sentido, las nuevas soluciones propuestas para las 

infraestructuras, los servicios y las dotaciones correspondientes a la 

ordenación estructural habran de mejorar su capacidad o funcionalidad, 

sin desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria, y deberán 

cubrir y cumplir, con igual o mayor calidad y eficacia, las necesidades y 

los objetivos considerados en esta. 

2ª) Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún 

terreno, desafecte el suelo de un destino publico a parques o jardines, 

dotaciones o equipamientos, o suprima determinaciones que vinculen 

terrenos al uso de vivienda  de protección oficial u otros regímenes de 

protección pública, deberá contemplar las medidas compensatorias 

precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas 

respecto al aprovechamiento, sin incrementar este en detrimento de la 

proporción ya alcanzada entre unas y otras. 

En todo caso, sin perjuicio de las competencias de las administraciones 

publicas, en el supuesto de desafectación del destino publico de un suelo, 

será necesario justificar la innecesaridad de su destino a tal fin, previo 

informe, en su caso, de la Consejería competente por razón de la materia, y 

prever su destino básicamente a otros usos públicos o de interés social. 
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En los supuestos de que la nueva calificación de los suelos desafectados 

sea el residencial, el destino de dichos suelos será el previsto en el articulo 

75.1 a)  de esta ley. 

5ª) Toda innovación que tenga por objeto el cambio de  uso de un terreno o 

inmueble para su destino a uso residencial habrá de contemplar la 

implementación o mejora de los sistemas generales, dotaciones o 

equipamientos en función de la proporción que suponga el aumento de la 

población que esta prevea y de los nuevos servicios que   demande. 

Esta modificación atiende a las reglas de ordenación recogidas en el  Artículo 

36.2.a) de la LOUA relativo al Régimen de la innovación de la ordenación establecida 

por los instrumentos de planeamiento, con especial atención a la regla 2ª. En este sentido, 

esta regla indica lo siguiente: Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo 

de algún terreno, desafecte el suelo de un destino público a parques y jardines, dotaciones 

o equipamientos, o suprima determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas de 

protección oficial u otros regímenes de protección pública, deberá contemplar las 

medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones 

previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento de la 

proporción hay alcanzada entre unas y otras.  

La modificación propuesta cumple con los fines específicos de la actividad 

urbanística. 

Con la modificación se pretende, modificar el régimen de vivienda libre a vivienda 

de protección oficial delimitando el contenido del derecho de propiedad del suelo 

conforme a su función social y utilidad pública. 

La modificación prevé un incremento para dotaciones públicas no previstas en el 

Plan General, y en cuantía muy superior a la exigida para esta modificación en la LOUA 

(art. 36). 

Con la modificación actual el aprovechamiento residencial pasaría de 4.848,45 m² 

a 8.541,0 m², es decir, se incrementa el aprovechamiento en 3.692,75 m². 

 

Se justifica el artº 36 de la LOUA:  incremento del Sistema General de Espacios 

Libres por incremento de edificabilidad. De acuerdo con la legislación urbanística 

vigente, si queremos aumentar el techo residencial en la parcela que se recalifica 

debemos aumentar los espacios libres. 
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 Según el PGOU de Chipiona el ratio de Sistemas Generales de Espacios Libres por 
habitante es de 16,53 m²/ hab. Teniendo en cuenta que se incrementa el nº de viviendas 
de 48 a 90, es decir 42 nuevas viviendas, A razón de (2,4) viviendas por habitante el 
incremento de la población será de (100,8), los sistemas generales previstos ascenderán a 
2,4 hab/ viv x 42 viv x 16,53 m²/ hab = 1.667,0 m² suelo.El suelo previsto por la presente 
modificación para parques, jardines y espacios libres públicos, ascenderán a 1.667,0 m² . 

 

El suelo previsto por la presente modificación para equipamientos ascenderán a 

2.245,01  m²  de los  que 1.667  m² se destinaran a parques y jardines y 578,01 m², para el 

resto de dotaciones, tales como centros docentes, sanitarios o asistenciales, equipamiento 

deportivo, comercial, cultural o social, y aparcamientos. 

  

 Justificación de que no hay merrma en las dotaciones: 

Con la modificación el aprovechamiento residencial pasaría de 4.848,45 m² a 

8.541,0 m², es decir, se incrementa el aprovechamiento en 3.692,75 m², como el 

coeficiente de homogeneización para viviendas de protección oficial es 0,7 

 

3.692,75 m² x 0,7= 2.584,92 m² (incremento de aprovechamiento lucrativo). 

 

Según el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Chipiona, la relación 

entre las dotaciones locales de las Unidades de Ejecución de Suelo Urbano y el 

Aprovechamiento Homogeneizado de las mismas es: 

 

24.466,0 m² de dotaciones locales/ 278.283,77 m² aprov homog= 0,088 

 

Por lo tanto para compensar  el incremento del aprovechamiento lucrativo que se 

produce con la modificación, haría falta un mínimo de 227,47 m² de dotaciones 

 

2.584,92 m² aprov homog x 0,088= 227,47 m² de dotaciones locales < 578,01 m² 

 

 Estado inicial: 15.149,45 m²s 

 Estado modificado: 8.815,01+5000+1912,45+1667= 17.394,46 m²s 

 17.394,46 -15.149,45 = 2.245,01 m² (1667,0+578,01) 

 De esto se deduce que aumentamos las dotaciones en 2.245,01 m² de los cuales 

1.667,0 m² son espacios libres y 578,01 m² son equipamiento socio cultural. 
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 Las Dotaciones con la modificación son 17.394,46 m² divididos en  15.149,01 m² 

de mantenimiento, 1.667,0 m² de espacios libres y 578,01 m² de incremento de 

equipamiento. 

 

De ello resulta una ordenación que: 

 

 a) Mantiene una parcela de equipamiento, ligada al litoral, de 8.815,01 m². 

  

b) Parcela de equipamiento de 6.912,45 (6.334,44 m² +578,01 m²), divididos en 

5.000 m² de equipamiento docente, 1.912,45 m² de equipamiento socio cultural (de los 

cuales 578,01 m² corresponden al incremento de aprovechamiento). 

 

 c) Una parcela edificable para uso residencial de vivienda protegida con los 

siguientes parámetros: 

 

-  Superficie:   6.570,0 m². 

-  Uso:    Residencial Vivienda Protegida. 

-  Altura máxima:   2 plantas (PB + 1). 

-  Máxima edificabilidad: Máxima ocupación x Altura máxima. 

   (0,65 x 6.570,0 x 2 = 8.541,0 m² de techo) 

- Número máximo de viviendas:  90 (a una media de 94,90 m² 

techo/vivienda, muy apropiado para 

vivienda protegida). 

 

d) Una parcela destinada a espacios libres públicos que conecta el litoral con el 

interior de la urbanización, de anchura 13,81 metros (para poder contabilizarla como 

espacio libre debe poder circunscribirse una circunferencia de diámetro igual o mayor a 

12 metros, según el Reglamento de Planeamiento), y con una superficie de 1.667,0 m². 

  
 La Zona de la Laguna, carece de una zona verde o plaza pública en su interior, que 
sería para descanso, juego de niños y lugar de encuentro social de la zona, toda vez que, 
tal y como figura en los planos, los sistemas generales de espacios libres se situaron en el 
margen de la playa con un criterio en el que primó el destino turístico de la zona para 
época estival. 
  
 La realidad es que, con independencia de que existe parte de la urbanización de 
segunda residencia, la tendencia es que se va progresivamente ocupando por vecinos de 
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Chipiona, que manifiestan la carencia de pequeñas plazas o parques que, en épocas no 
estivales, sirvan de recreo de la zona. 
 

De esta propuesta resulta: 

 

- 15.727,46  m²  (15.149,45 m² + 578,01 m²) para Equipamiento. 

- 1.667,0  m² para zonas verdes. 

- 6.570,0 m² residencial para vivienda protegida con 8.541,0 m² de techo. 

 
 La modificación tiene por objeto, sin mermar las zonas destinadas por el PGOU a 
equipamiento, la de permitir viviendas de protección oficial, que es uno de los principios 
y fines de la actividad pública urbanística, de dotar de vivienda digna a los ciudadanos, 
sin desvirtuar la opción básica de la ordenación originaria. 

Con esta modificación se consigue una mejora del equilibrio de modelo 
urbanístico, y de los requisitos de calidad, funcionalidad, capacidad y solvencia. 
  

B) REGLAS DE  DOCUMENTACIÓN: 

El contenido documental es el adecuado e idóneo para el completo desarrollo de 

las determinaciones afectadas.  

El documento de modificación consta de Memoria de Ordenación; Ordenanza de 

Edificación, y Planos, que constituye la documentación adecuada e idónea para las 

determinaciones contenidas en la modificación. 

Según el artículo 19 de la LOUA “Contenido Documental de los instrumentos de 

planeamiento”, los instrumentos de planeamiento deberán formalizarse como mínimo en 

los siguientes documentos: 

 - Memoria incluyendo los contenidos  de carácter  informativo y de 

diagnostico descriptivo y justificativo adecuados al objeto de la ordenación. 

 - Normas urbanísticas que contienen las  determinaciones de ordenación. 

 - Planos y demás documentación grafica de estado actual y modificado que 

definen la información urbanística y territorial y las determinaciones de ordenación 

como; superficie, uso, edificabilidad y zona de ordenanza. 

En el plano modificado se incluyen las alineaciones y demás parámetros para la 

concesión de licencia sin necesidad de nueva figura de planeamiento. 
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C)   REGLAS DE PROCEDIMIENTO: 

La modificación afecta a la Ordenación estructural por lo que la competencia para 

su aprobación corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y la tramitación 

se realizará en la forma prevista en el artículo 32 y ss. de la LOUA. 

Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonificación o uso 

urbanístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos, así como 

de las que eximan de la obligatoriedad de reservar terrenos con el fin previsto en el Art 

10.1.A.b)   de esta Ley requerirán dictamen favorable del Consejo Consultivo de 

Andalucía. 

 

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 

 

La ordenación propuesta plantea ordenanza de edificación en la que se 

determinarán todos los parámetros de edificación suficientes para legitimar la actividad 

de ejecución, así se regulan la parcela mínima y la tipología edificatoria, y sus 

condiciones, la edificabilidad máxima, altura máxima, la altura de piso, las condiciones 

tipológicas, los retranqueos, la ocupación en plantas, las condiciones de los áticos y bajo 

cubierta, los aparcamientos y los usos pormenorizados. 

Se incluye modificación de los Planos del Plan General en los que se detalla el 

trazado pormenorizado de la trama urbana, y se determina el equipamiento público. 

 
 

Chipiona, a 20 de Octubre  de 2.010 
 

 
LA JEFA DE URBANISMO,    LA ARQUITECTA MPAL., 
 
 
 
Fdo.: Leonor Hidalgo Patino.    Fdo.: María Joyanes Abancens. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO DE 
MODIFICACIÓN 

DE LA NORMATIVA 
URBANISTICA 
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DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTI CA 
 
 La modificación consiste en lo siguiente: 
 
I)  - Creación de la nueva Ordenanza de Edificación en hilera V.P.O. Zonificación 11. 

 
  Zona 11- Viviendas de Protección Oficial. 
  Art. 342 
 

o Uso: Residencial Vivienda Protegida. 
o Superficie: 6.570,0 m². 
o Ocupación máxima: 0,65%. 
o Altura máxima: 2 plantas (PB+ 1). 
o Número máximo de viviendas: 90. 
o Edificabilidad: 1.3. 

 
II)   - Modificar los planos: 4.2, 4.3, 4.6 y 4.7 en los que la parcela: 
 
 A. Sita en Plan Parcial de La Laguna de 8.815,01 m² se califique de equipamiento 
social-cultural, en vez de residencial. 
 
 B. La parcela municipal de equipamiento de 15.149,45 m² se modifique su 
calificación, que sería la siguiente: 
 

- Parcela de 1.667,0 m² destinada a zona verde. 
- Parcela  de 5.000,0 m² destinada a equipamiento docente. 
- Parcela  de 1.912,45 m² destinada a equipamiento socio-cultural. 
- Parcela de 6.570,0 m² destinada a Residencial Adosada en hilera. VPO. 
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I) CREACIÓN DE LA NUEVA ORDENANZA DE EDIFICACIÓN 

RESIDENCIAL CIUDAD JARDIN. EDIFICACION EN HILERA. V .P.O. 

ZONIFICACIÓN  11. 

 
CAPÍTULO XII. VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL. RESI DENCIAL 

CIUDAD JARDIN. EDIFICACION EN HILERA. 

  

  Artículo 342.  
  
Delimitación 
 
 Comprende el recinto consolidado de Suelo Urbano de Urbanizacion de La Laguna 

con edificación tipo "Unifamiliar Adosada", que figura en los Planos de Ordenación y se 

delimitan con el grafismo:  

 
 

 

Parcela Mínima y Tipología Edificatoria. 

 

La parcela mínima será de 6.570,0 m²  y numero máximo de viviendas 90. 

La edificación será unifamiliar y adosada formando hileras. 

 

 Ordenación. 

 

La ordenación es libre dentro de la parcela, debiendo formar siempre hileras sin medianerías 

vistas, y manteniendo los retranqueos que se fijan: 

 - Retranqueos a los linderos de viales, espacios públicos y fachada, no inferior a 3m. 

 - Retranqueos al fondo, no inferior a 3m. 

 

 Condiciones tipológicas. 

 

1.- La edificación será exclusivamente para viviendas incluidas en algún de régimen de 

protección publica. 

2.- La edificación será de composición y material libre, así como la solución de cubierta. 
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